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Medida que comenzará a regir desde este año escolar

Las "excepciones" que establece la normativa sobre uso de celulares en colegios

CEDIDA

El 30 de junio será el plazo final para
que los establecimientos educativos pre-
senten modificaciones de sus reglamentos
internos que incluya las modificaciones
respecto al uso de artefactos digitales al
interior de recintos desde educación par-
vularia hasta la enseñanza media.

Tras la declaración alarmista por parte
del ministro de la cartera, Nicolás Cataldo
en que expresó que el reglamento también
aplica a educadores, hace unos días recu-
ló aseverando que los adultos si podrán
utilizar dispositivos siempre y cuando,
sea con fines pedagógicos.

Lo concreto, es que en el reglamen-
to interno de cada colegio deberá quedar
explícito cómo será el uso de tecnologías
educativas. Pese a que, la nueva norma-
tiva indica que:

"La prohibición de uso de dispositi-
vos móviles se aplicará, especialmente,

durante el desarrollo de actividades cu-
rriculares dentro de la sala de clases y se
extenderá a todos los integrantes de la co-
munidad educativa".

Casos "excepcionales"
A su vez, presenta cinco casos

"excepcionales" en las cuales los esco-
lares pudiesen utilizar algún dispositivo
tecnológico.

-Si el estudiante presenta necesidades
educativas especiales respecto de las cua-
les el uso adecuado de estos dispositivos
móviles se considera como una ayuda téc-
nica al servicio de sus aprendizajes. Esta
circunstancia deberá ser acreditada por el
padre, madre o apoderado del estudiante
a través de un certificado emitido por un
profesional competente.

-Si existe una situación de emergen-
cia, desastre o catástrofe.

-Si el estudiante presenta una enferme-

dad o condición de salud, diagnosticada por
un médico, que requiera monitoreo perió-
dico a través de dispositivos móviles. Esta
circunstancia deberá ser acreditada por el
padre, madre o apoderado del estudiante
a través de un certificado médico.

-Si la utilización de estos dispositi-
vos móviles es útil para la enseñanza en
función de la naturaleza de la actividad
curricular o extracurricular en los esta-
blecimientos educacionales que imparten
educación básica o media.

Por otra parte, otra consideración que
realiza la modificación de la normativa
está dirigida al nivel de educación media
que "podrán disponer espacios, hora-
rios o actividades específicas en que la
utilización de dispositivos móviles esté
autorizada, en atención a la autonomía
progresiva de los alumnos".

La cifra más alta en los últimos 10 años

Denuncias ante Supereduc en 2025
incrementó un 52,59% a comparación de 2024

· El Colegio María Auxiliadora de Porvenir, Instituto Don Bosco y la Escuela La Milagrosa fueron los establecimientos más
denunciados por integrantes de sus propias comunidades educativas.
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Un total de 383
denuncias fueron
realizadas duran-
te el año anterior

ante la Superintendencia de
Educación por diferentes
acontecimientos ocurridos
al interior de establecimien-
tos educativos en la región.
Esto representa un incre-
mento del 52,59% según
la Unidad de estadísticas y
estudios del departamento
de Gestión institucional (el
año 2024 se registraron 251
constancias), convirtiéndo
se en la cifra más alta de
los últimos 12 años.

La convivencia escolar
es el área más acusada por
integrantes de comunida-
des educativas ante el ente

supervisor en la educación
básica y media, con un to-
tal de 158 casos. La mayor
cantidad de denuncias fue-
ron realizada por "maltrato
entre estudiantes" con un
total de 94, seguido por
"maltrato de adulto a es-
tudiante" con 60 y solo
cuatro sucesos por otras
situaciones de conflicto
entre estudiantes.

Por otra parte, solo
hubo 11 casos en que los
afectados son adultos
miembros de las comuni-
dades educativas: 5 por el
concepto de maltrato del
personal a apoderado, 3
por maltrato entre perso-
nal, 2 casos por maltrato
de estudiantes a personal
educativo y 1 por maltra-
to de apoderado a personal
del establecimiento.

Otra de las áreas que
presentó un alto número de
constancias fue por el con-

382denuncias
Fueron contabilizadas por
la Superintendencias de
Educación en la región du-
rante 2025. La cifra más alta
en la última década.

cepto de discriminación:
16 por necesidades educa-
tivas especiales, 10 por el
desarrollo integral del estu-
diante, 5 por otros motivos,
3 por apariencia física y 1
por nacionalidad.

Los más denunciados (El
podio 2025)

El establecimiento
educativo más denuncia-
do fue el Colegio María
Auxiliadora de Porvenir
con un total de 46. La ma-
yoría de ellas fueron por la
administración del estable-
cimiento por el no pago de
obligaciones previsionales a
los funcionarios, situación
que recayó en una movili-
zación durante mayo del
año pasado.

Seguido por el Instituto
Don Bosco con un total
de 20 constancias: 11 por
maltrato entre estudiantes,
las otras 9 se distribuyen
por otros motivos como:
maltrato de adulto a es-
tudiante, discriminación
por necesidades educati-
vas, maltrato de personal
del establecimiento a apo-
derado, deficiencias en
infraestructura, y la rea-
lización de un proceso de
admisión discriminatorio
a un estudiante.

Más atrás quedó la
Escuela La Milagrosa con
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La gráfica de la Superintendencia de Educación que exhibe el incremento
constante de denuncias ingresadas en Magallanes.

19 constancias. Del total, 11
de ellas fue por la conviven-
cia entre estudiantes, otras
5 por casos de maltrato de
adultos hacia
estudiantes.
Las otras 3
restantes se
dividen en:
situaciones
de connota-
ción sexual
(1), irregu-
laridades en
el funciona-
miento de
consejos escolares (1) y
discriminación por apa-
riencia física (1).

Por otra parte, los es-
tablecimientos educativos
bajo la administración del
SLEP Magallanes registra-
ron 162 denuncias.

Otros establecimientos

El listado entre los más
denunciados lo encabeza el
Liceo San José que registró
17 constancias.

Seguido
por el LiceoMaría
Auxiliadora de
Punta Arenas
que constató
un total de 14
denuncias.

El lista-
do continúa
con el Liceo
Experimental

incremento del 10,59% de
2025 a 2024.

UMAG considero un total
de 9 denuncias.

Más atrás, con 6 denun-
cias cada uno: el Colegio
Luterano, el Colegio Pierre
Faure junto al Colegio
Puerto Natales y el Colegio
Charles Darwin.

El Colegio Miguel de
Cervantes obtuvo cinco.

The British School, el
Liceo Salesiano Monseñor
Fagnano y la Escuela
Especial Club de Leones
Cruz del Sur registró 3
constancias por cada co-
munidad educativa.

Dos denuncias por
cada uno tuvo el Colegio
Alemán e Instituto Sagrada
Familia.

Finalmente, el Colegio
Francés, Liceo Adventista,
Colegio Punta Arenas, el
Liceo María Mazzarello
y la Escuela Especial de
Lenguaje registró solo una
constancia.

Jardines infantiles
Los recintos educati-

vos pertenecientes a Junji
registraron un total de
6 constancias, mientras
que, Fundación Integra
solo una.
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Maltrato entre estudiantes

Es el concepto con mayor
incremento de denuncias

durante estos últimos años:

73 (2022), 75 (2023), 85
(2024) y 94 (2025). Un
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